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Las U f e s y las ilispoaicíotics gctUTales «írl Gobierno 
lOli obii;; .lorias [>ara cada capi ta l tle (irnvint ia ilt-stie 
ijiii» se p u b l i c a » ulictalmenle en e l l a , y ÓKHÍK cuatro 
Jta i t leíptics para lo* dt-ttias jin.-Mui di* la ni i juia pro 
vincia. ( L e j r de i tic tfuoiembrc d e l í f ^ / ' J 

Las Ipypa, n r t í ' n c s y a n i i t i c í o J q n » je rnamlrn pra
bí ico r fti loa Jío le (i ti •** o í i c í a l e s si: ttan de t i n i i l i r U 
G.-(« p o l í t i c o r*-spt*ciivo , j or cuyo coinhutu pasa
r á n á los . fd i iorej «)e los menciuiiai loi j:-rifidicus. SB 
eacppl i ía dtí esta d i f l p o s i c í o i i á los Si AUM-S Cnpitmif 5 
(•f iifi-alua. ( O r d e n a s de G (̂ e A b r i l j 'i tfi; stQustu de 

BOLITÍI !AL M LEON. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Núm., Sao. 

Resullando de espediente incoado en este Go
bierno de provincia que el Alcalde pedáneo de M a -
taluenga en el. Ayuntainif nlo de. Sla. María de O r -
dás se ha abrogado ali ihuciones que la ley no le 
compele, he dispuesto imponerle..gubernativamente 
la multa de cunliocientos reales. , 

L o que se inserto en el Boletín oficial para que 
sirviendo de precedente á las autoridades locales 
dependientes de este Gobierno de provincia, se abs
tengan de eslralimitar sus facultades, en la inteli
gencia de que castigaré con la mayor severidad cual
quiera falta que se cómela de esta clase. 

- Los Alcaldes constitucionales harán saber el con
tenido de esta circular á los- pedáneos, para su i n 
teligencia. León 27 de Setiembre de i 8 5 i . = A g u s l ¡ n 
Gome/. Inguanzo. 

N ú m . 321. 

E l dia 7 del actual se instaló el Ayuntamiento 
'de Devesa, creado por Real órde.n de 7 de Febrero 
de esle a ñ o , componiéndose de los pueblos Devesa, 
los cinco barrios de las Arrimadas, Palázuelo y la 
Losilla. 

I.o (jue se inserta en el Uolelin oficial para su 
publicidad.' León 25 de Setiembre de ií>5i.=Agus-
tin Gómez Inguanzo. 

N ú m . 312. 

E l dia 20 del actual se instaló el Ayuntamiento 
de Caslrülo de los Polvaxares, croado por Real ó r -

! ilen de 3i de Julio ú l t i m o , coinpnniéndose de 
aijiicl pueblo, Sla. Catalina, y Murías de Rechivaldo. 

Lo que se inserta en el Boletín ofiríal para su 

publicidad. León 25 de Setiembre de i 8 5 i . = A g i i s -
tin .Gómez Inguanzo. 

Concluyen los Estatutos de la Compañia general es
pañola de seguros uiútuos contra incendios. 

C A P I T U L O II. 

Tasación de los daños. 

Att . 30. Reconocido y examinado el incendio 
por el representante de la Compañía á cuya juris
dicción corresponda el lugar de la desgracia, el D i 
rector dispondrá sé proceda 1 la tasación inmediata 
de ios daños. Esta tasación se.hará por dos peritos, 
nombrados el uno por el Director y él otro por e l 
asegurado. E n caso de disidencia entre los peritos, 
nombrarán estos un tercero que resuelva sus diferen
cias dentro del límite de las opiniones de los prime
ros. Si no hubiere conformidad en la elección de es
te tercer perito, le nombrará la autoridad superior 
civi l del punto del incendio. 

Los gastos de estas tasaciones se pagarán poc 
mitades entre la compañía y el asegurado. 

C A P I T U L O 111. 

Pago de los dañot. 

Art . 35. Fijada l a indemnización por la Junta 
de gobierno en vista de las declaraciones de los pe
ritos y demás datos recogidos, se pagará en efectivo 
dentro de los noventa dias siguientes á su arreglo. 

TArt. 32. Pagadas los daños , la Compañía subro
ga en si todos los derechos que pueda tener el ase
gurado centra los causantes del incendio, hasta la 
cantidad que la Compañía le hubiere satisfecho. 

Art. 33. La indemnización que la Compañía con
cede nunca es mayor que la suma de los daños que 
puedan sufrir los objetos asegurados, y en oioguij^ 
caso puede esceder de la cantidad asegurada. 

Art . 24- Si los efectos que hubiere que inderr.ni-
zar estuviesen asegurados por otras compañías, La 
Mutiinlii lad, no indemniza sino la parte que .1 su 
snsciicton coi responda á justo proraieo con las de-
mas compuñús aseguradojas. 
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Art. 35. En todos los casos el asegurado recibi

rá como p j i i e de indemnización los objetos salva
dos del inccncio, esteo ó no deleiiurados, por el va
lor que los peritos les señalen. 

T I T U L O V . 

Reparto de las cuotas contributivas. 

A i t . 36. Son de cargo de la Compañía ; las pér
didas, los gastos de salvamento, y las indemnizacio
nes á que den lugar los incenilios, los gastos de ta
sación y de los recursos judiciales, asi como los 
de viaje de les inspectores ó empleados oue la D i 
lección haga pasar al sitio de los siniestros para cer
ciorarse, en beneficio de la Compañía, de la exac
titud de los hechos y de los arreglos de daños. 

Ar t . 37. Todas las cargas sociales, después de 
aprohadas por la Junta de gobierno se cubrirán por 
los socios por iTiedio de repaitos á prorala sobre los 
valores de responsabilidad de cada uno. 

Ait. 38. Cualesquiera que puedan ser las desgracias 
que ocurran y graviten sobre la Compañía , nunca 
las cargas sociales pasarán anualmente de des reales 
por cada 111 i ¡ sobre el capital de responsabilidad. 

A i t . 39. La Dirección presentará los comproban
tes y documentos justificados de los repartos á la 
Junta de gobierflo, sin cuya sanción no podrán ser 
ejecutivos. 

Las cuotas con que los socios tengan que con-
Iribuir se pagarán precisamente en las oficinas de la 
Dirección general ó en las de las agencias de provin
cias, en cambio de un recibo firmado por el Direc
tor. 

Art. 40. L a Dirección podrá hacer uso de las 
vias de derecho contra los socios que después de pa
sados ocho dias de la notificación no hubiesen con
tribuido con sus cuotas. Si á los quince d'us de la 
notificación oficial del Director, el socio no hubiese 
satisfecho su cuota, la Junta podrá decretar la res
cisión de su contrato con el mismo. Pasados ocho 
dias, aun cuando la Junta de gobierno no decrete 
dicha rescisión, quedarán suspendidos para el socio 
omiso los beneficios todos de su propio seguro; sin 
que por esto quede di menos obligado á todas las 
cargas de la Compañía . L a Dirección de acuerdo con 
la Junta de Gobierno, resolverá cuando deba acudir-
se á los tribunales para el cobro de las cuotas atra
sadas, lomando en consideración la importancia de 
cada una de estas para no pyjudicar á la Compañía 
con gastos inútiles.' Los nombres de los socios que 
no hubiesen satisfecho sus cuotas y su esclusion de 
la Compañ ía , se estamparán en el Boletín adminis
trativo de la misma. 

Art . 41. Todos los comprobantes y documentos 
relativos i repartos se conservarán cuidadosamente 
en la Dirección , y los socios podran examinarlos 
cuando lo tengan por conveniente. 

T I T U L O V I . 

A D M I N I S T R A C I O N D E L A COMPAÑIA. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Dirección. 

Att . 42. E l nombiamiento del Director se hará 

por los fundadores y creadores de la Compañ ía , en 
justa recompensa de los trabajos que han precedido á 
su instalación; y de este derecho no podrá privárse
les en ningún tiempo, á menos de malversación ó 
falta de cumplimiento de los presentes Estatutos. 

Art. 43. E l Director es el encargado de la eje
cución de todos los actos de la Compañía y de to
dos los acuerdes adoptados en sus juntas. 

A él corresponde el nombramiento y separación 
de todos los agentes y empleados de la Compañía . 

E l Director, prévia la autorización de la Junta 
de gobierno, convoca la junta general. Puede asistir 
á las sesiones de ambas con voz consultiva. 

Ar t . 44. E l Director provee á los representantes 
y empleados de la Compañía de todo lo necesario 
para sus gestiones. Igualmente provee á los so
cios de los datos y noticias que puedan necesitar. 

Art . 45. E l Director estará obligado á llevar coa 
toda claridad y minuciosa exactitud el Diario gene
ral de la Compañía , y todos los libros y asientos 
de contabilidad de la misma. 

Firmará toda la correspondencia; y con autori
zación de la Junta de gobierno transigirá , compro
meterá , entablará y sostendrá las acciones judicia
les que ocurran en la Compañía . 

A i t . 46. Los creadores y fundadores de la Com
pañía toman 8 sú cargo todos los gastos de alquile
res de edificios, alumbrado, leña, impresiones, suel
dos de empleados, gastos de correspondencia, mue
blaje, gastos de oficinas, placas, pólizas y demás ne
cesario para el buen servicio de la Compañía . • 

Art . 47. En justa remuneración de este servicio, 
la Compañía les concede medio real anual por cada 
mil reales de vellón dé capital efectivo asegurado; 
ocho reales por cada placa y su colocación, y ocho 
reales por cada póliza y su redacción, con el au
mento de dos reales en placa para las provincias,' 
como se ha consignado en el artículo 21. 

Art . 48. E l Director podrá presentar á la apro
bación de la Junta de gobierno un Sub-director, en
cargado de reemplazarle en todos los actos de la Di
recc ión , y de facilitar *u buen desempeño. E l D i 
rector será responsable de la gestión del Sub director. . 

Ar t . 49. Don Pedro Pascual Uhagon, uno de lot 
fundadores de la Compañía , queda nombrado D i 
rector, 

C A P I T U L O II. 

De la Junta de gobierno. 

Art. 50. L a Junta de gobierno se compondrá de 
doce socios nombrados por la Junta general. Como 
esta no podrá celebrarse hasta después del año de 
ejercicio social, el nombramiento de la primera Jun
ta de gobierno se hará por la Dirección entre los 
susemores de Madr id . 

Nadie Podrá formar parte de la Junta de G o 
bierno. 

j . " Si no es suscritor por doscientos mil reales 
cuando menos. 

a." Si es director, administrador 6 agente de 
otra Compañía de seguros contra incendies. 

Ar t . SJ. Los individuos de la Junta de gobierno 
se renuevan todos los años por sestas partes, y son 
reelegibles indefinidamente. La suene señalará les 
primeros que deben sal i r ; pero en caso de dimisión 
ó de muerte de algún individuo, la misma Junta dt 



gobierno podrá señalar el socio que lo reemplace 
hasta la reunión de la Junta general á quien corres
ponden todos estos nombramientos. 

Art . 5a. La Junta de gobierno, al principio de 
cada año social , nombrará entre sus mismos indivi 
dúos un Presidente y un Secretario, que podrán ser 
reelegidos. En caso de ausencia del Presidente le 
reemplazará el individuo de mayor edad. Esta Junta 
se reunirá precisamente en los p/imerosdias de cada 
mes. Podrá reunirse con mas frecuencia á invitación 
del Director, ó de sus mismos vocales, si lo exigiese 
el servicio de la Compañía. 

Ar t . 53. La Junta de Gobierno no podrá delibe 
rar sin la asistencia de la mitad de sus vocales. Sus 
acuerdos serán á mayoría de votos, y en caso de 
empate el voto del Presidente será decisivo; hacien
do constar esta circunstancia en el acta correspon
diente. 

Ar t . 54 En las reuniones ordinarias de principios 
de mes, la Junta de gobierno tomará conocimiento: 

De tedas las adhesiones recibidas en el curso del 
mes anterior. 

De las alteraciones que se hicieren en anteriores 
seguros por aumento ó disminución de riesgos ú 
otras causas. 

De los siniestros que ocurran , de las tasaciones 
judiciales á que den lugar, y de las contestaciones 
que medien entre los socios y la Compañía . 

De los seguros que por cualquiera causa se ha
llen en el caso de anulación. 

En fin, de todo cuanto alcance á las necesidades, 
5 los intereses y á la prosperidad de la Compañía. 

Art. 55. La Junta de gobierno aprueba todos •os 
reglamentos, circulares, impresos, y cuantas medi
das crea conveniente tomar la Dirección para la 
mejor y mas pronta administración de los negocios 
de la Compañía, y para su general desarrollo, sin se
pararse sin embargo de lo que señalan los présen
les Estatutos. 

Sus vocales no contraen obligación personal ni 
solidaria para con la Compañía por las consecuen
cias de su gestión. Solo responden del fiel desempe
ño de su encargo. 

Ar t . 56. E l cargo de vocal de la Junta de go
bierno es gratuito y voluntario. 

C A P I T U L O 111. 

De la yunta general de socios. 

Art. 57. La Junta general se compondrá de cien 
socios elegidos por la Junta de gobierno en todas las 
provincias, entre les que por mayores sumas se hu
biesen susciuo. Cada provincia tendrá por \o menos 
dos representantes. Serán convocados por el Direc
tor por medio de oficio, y se reunirán en Madrid en 
el ¡ocal de la Dilección general. 

Art . 58. La junta general se reunirá una vez al 
a ñ o , salvas las convocatoitas extraordinarias. 

A mayoría relativa de votos nombrará su Presi
dente y su Secretario. 

Los individuos de la Junta de gobierno podrán 
asistir á las sesiones de la Junta general, pero solo 
tendrán voz consultiva. 

Ar t . 59. La Junta general no podrá deliberar en 
su primera reunión, si no reúne la tercera parte de 
los socios convocados. 

Si al primer llamamiento no se reúne este tuime-
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ro, se repetirá la convocatoria en los primeros q'.iin-
ce días , y la Juma general se constituirá con Ins so
cios que asistan. Sin embargo, en este caso la Junta 
no podrá deliberar sobre oíros puntos que los que 
indique la convocatoria. 

Art. 60. Los acuerdos de la Junta general se 
adoptarán á mayoría absoluta de votos, y en caso 
de emp.ite el voto del Presidente será decisivo. 

Art . 6r. En su reunión anual la Junta general 
tomará conocimiento del conjunto de las operacio
nes de la Compañía , examinará los asientos de la 
Dirección, verificará las cuentas, y acordará lo que 
estime mas conveniente para los intereses de la Com
pañía. 

Art . 62. E l cargo de individuo de la Junta ge
neral sera gratuito y voluntario. 

D E P O S I C I O N E S G E N E R A L E S . 

Art . 63. Las contestaciones que puedan ocurrir 
entre la Compañía y uno ó varios de sus miembros 
se juzgarán por árbitros amig ibles, nombrados por 
el Director y por la parte contraria. Si estos arbitros 
no se conformaran en su fallo, quedará á cada par
te espedito el derecho común. 

Art . 64. Ninguna acción judicial , que no sea de 
las señaladas en el artículo 40, podrá ejercerse sin 
la autorización espresa de la Junta de gobierno. 

Real decreto mandando que l¡i liquidación gcuorol de la deuda 
personal del Tesoro comprenda desde I? de Mayo de 1828 hasta 

fin do Diciembre de 1S51. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

Atendiendo & lo que Me ha expuesto el Ministro 
de Hacienda, de acuerdo con M i Consejo de Minis
tros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo i.0 L a liquidación general que con ar
reglo al articulo 1.° de la ley de 3 de Agosto último 
ha de practicarse de la parte de la deuda del Teso
ro procedente de sueldos y asignaciones personales 
devengados desde i . " de Mayo de tüaü hasta fin de 
Diciembre de 1849, abrazará también: 

t." Los créditos que resulten por las mensuali
dades rebajadas, 6 sea aplazadas, según las leyes de 
ptesupuestos de los años de 11)50 y i8gr á las cla
ses activas y pasivas: 

V 2 . " Las que algunos individuos de las mismas 
clases hubieren devengado y no cobrado en dichos 
años por hallarse á la sazón percibiendo, á título de 
derechos caducados, haberes que les correspondie-
ton en otras épocas ó situaciones. 

At t . 1 ° Comprenderá por tanto la liquidación 
de la deuda del personal los créditos de dicha pro
cedencia devengados desde i . " de Mayo de 1828 
hasta fin de Diciembre de 1851, exceptuándose úni
camente de el la , si ocurriesen casos, las mensuali
dades que algunos interesados no hubieren aun co
brado en aquella fecha para completar el número 
de las que hayan de percibir según el presupuesto de 
este año. 

Art . 3." Las oficinas de Contabilidad procederán 
inmediatamente á la liquidación, haciendo la suya 
particular á cada uno de los acreedores en los tér
minos y bajo las formalidades establecidas en la Real 
orden de lo de Diciembre de 18.46. 

Att . 4.0 La liquidación individual de las clases 
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dependientes del Ministerio de Hacienda, y du las 
pasivas en general, la praclicaián las C o n t a d m í d S 
donde actualmente radiquen las cuentas de los inte
resados. 

La respectiva á individuos pertenecientes al ser
vicio de otros Mtnistetios, se egecutará por las ofi
cinas encargadas de su contabilidad especial. 

Ar t . 5." Si por haber servido algunos individuos 
bajo la dependencia de dos distintos Ministerios, sus 
créditos existieren en las diferentes contabilidades 
especiales, cada una de estas hará la liquidación en 
Ja paite que respectivamente le corresponda. 

A t i . 6 / . . E l Ministro de Hic ienda dispondrá lo 
necesario para que se ace l é r en l a s liquidaciones. i a - : 
dividuales de haberes y asignaciones personales, reu-' 
tiiéndose en la Oireccion general de Contabilidad de. 
Hacienda pública todas las que se hicieren por las 
diferentes contabilidades especiales, y quedando es
tos créditos sujetos en su pagó á lo que las Cóites 
determinen. 

Dado en. Palacio 4 cinco de Seliemíjre de mi l , 
ochocientos cincuenta y u n o . E s t á rubricado de la 
Real m a n o — E l Ministro de Hacienda, Juan Bravo 
Muri l lo . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

N o haWndosii subastado las fincas del Ayunta
miento de MáDiilla; que se espresarán, por falta r!é 
licitadores en el dia 26 de Agosto ú l t imo señalado 
para su remate b;i¡o las mismas liases anunciadas en 
el Boletin oficial de a3 .de Junio para el 21 de J u 
lio en el que tampoco tuvo efecto la subasta, lie 
dispuesto que el día --ta: del mes próximo de Octu
bre se celebre de nuevo su remate en las Secreta
rías de este Gobierno de provincia y del A junta
miento mencionado , advirtiendo que son admisi
bles las posturas que cubran las dos terceras partes' 
de la tasación; cuyo acto dará principio i las once 
dé la mañana. León 26 de Setiembre de I 8 5 I . = 
Agustín Gómez Inguanzo. 

U n prado regadío de buena calidad 
teYmino de Mansifla de las Muías y s i -
l io de las Valsas, de cabida de cinco 
fanegas y cuatro celemines, lasado en.. 10,660 rs. 

Una casa en el casco de la misma 
villa y calle de la Concepción que hoy. 
ocupa e' Ayuntamiento, la que dedu
cido un etnso de 7 rs. y 17 inrs., está 
tasada en.. . . , . a,7 5o rs. 

D . Mariano del Falle, Juct de 1* instancia de 
esta pilla de Falencia de D. Juan y su partido. 

Por el presente se cita, llama y empW.a, por 
primer pregón y edictos, á todos aquellos que se 
crean con derecho á los bienes pertenecientes á la 
capellanía titulada de San Gerónimo Mta en la par
roquial de la villa de Ví l lamañan, fundada, para 
los parientes mas próximos, por Gerónimo Lope?, 
que en la actualidad se halla vacante, con la carga 
de cumplir las cargas que tenga, para que lo ve i i -

fi juen en esta Juzgado y oficio del presente escri
bano por medio do prociirador ron poder bastan le 
al té rmino de treinta di.is contados desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de Gobierno y 
Boletin de la provincia, que se les oirá y guardará 
justicia, con apercibimiento, que pasado dicho l é r t n i -
no , se seguirá su curso el espediente parándoles to
do perjuicio. Dado en Valencia de D. Juan y Se
tiembre diez de nii l ochocientos cincuenta y uno.= 
Mariano del Válle.— Pór su mandudo, Ma.lías' Diez 
Hernández. . 

Juzgádo 'de t.* instancia de P'akncja de.'D. ^uatt. , 
. . Por el presente y le'rmino de treinta dias des*-, 

de la inserción de este .anuncio én el Boletin: oficial 
de la.provincia de Leoo, se llama, cita ^emplaza á to
das las personas que se consideren con derecho á la' 
capellanía' titulada del Saritisimo Sacramento .que en 
la tínica parroquial de VíIIamaíian , fundó para sus 
parientes Gerón imo López, á fin .de que acudan á 
deducirle en el Juzgado de 1* instancia de Valen
cia de D. Juan y escribanía -del arluario .bajo todo, 
apercibimiento, pues asi está mandado á petición de 
Dona-Pascuala Muniz que pretende se la1 adjudi- . 
quen como libres según la ley vigente los bienes de 
la referida capellanía. E l Juez de primera instan-, 
cia, Mariano del Valle.=?El escribano actuario, V i 
cente Blanco. u 

I N S T R U C C I O N , ' M O P . A L I Z . V C I O N , P iECREO. 

BIBLIOTECA. SELECTA 

de: lasi-mejores abras del:entendirftient.o humano, 
producidas por .los escritores .célebres- de todos los 

siglos y de lodos los países. 

Vas entregas semanales de 64 páginas en - S.9' 
prolongado: á cuatro ruarlos la entrega ien M a 
drid y seis en provincias. 

S I N DEPOSITOS NI A D E L A N T O S . 

Compendios de Historia, política, religiosa, .na'-', 
toral, geografía, ciencias elc.= Bella literatura. Obras 
escogidas de autores 'célebres antiguos y modernos. 
—Libros buenos al alcance de todos. 

Será s imullánea la publicación de dos obras de 
ge'nero d¡ferente .=Las primeras entregas saldrán á 
\tit á principios de Octúbré próximo!. 

Obras primeras que publica la Biblioteca Selec-
ta.=:Compendio de la Historia de España por el P. 
Duchesne, continuada hasta 1851.^.Los Rebeldes'en 
tiempo de Carlos V., por Arlincoúrt..—Educación de 
las madres de familia, ó la Civilización del ge'nero 
humano por medio de las mogeres. Por L. Aimé-
Mar t i n , obra coronada por la Academia francesa.== 
Viages del joven Anacaris, por Barijielemy. 

I'untos de susc.rician. Madr id : Monier, Castillo, 
V i l l a , Salas y en la administración Cuesta de Santo 
Domingo, n ú m e r o 6. 

Provincias: principales librerías y administra
ciones de Correos. 

L E O N : Imprenta de la Viuda c Hijos de Mi l ion . 

http://a3
http://de
http://fin
http://de

